
 

 
San Juan de Pasto, 11  de mayo  de 2026 

Señores: 

INTERESADOS EN EL  PROCESO DE SELECCIÓN DE  CONCURSO DE MERITOS ABIERTO N°  001-

C.M.A-2026 

 

Referencia: PRESTACION DE SERVICIOS DE INTERMEDIACI0N DE SEGUROS Y ASESORIA PARA 

ELMANEJO CONTRATACION Y ADMINISTRACION DEL PROGRAMA DE SEGUROS REQUERIDOS 

PARA LA ADECUADA PROTECCION DE LAS PERSONAS, LOS BIENES MUEBLES E INMUEBLES E 

INTERESES PATRIMONIALES DE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DEL SISTEMA 

ESTRATEGICO DE TRANSPORTE PUBLICO DE PASTO UAE SETP AVANTE ASI COMO AQUELLOS POR 

LOS QUE SEA O FUERE LEGALMENTE RESPONSABLE O LE CORRESPONDA ASEGURAR EN VIRTUD 

DE DISPOSICIÓN LEGAL O CONTRACTUAL 

Cordial saludo: 

 

En atención a las Solicitudes que fueron allegadas a la Plataforma de Colombia Compra Eficiente SECOP II 

dentro del término establecido en el cronograma para que se proceda a su Limitación a Mipymes la UAE SETP 

AVANTE realizó el respectivo estudio de las mismas y procede a entregar las siguientes respuestas y/o 

aclaraciones, así: 

 
I.-  DOCUMENTO DE SOLICITUD: AVIA SEGUROS. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

II.- DOCUMENTO DE SOLICITUD: CONRADO SANTACRUZ 
 

   
 

 

RESPUESTA: 

 

Frente a las solicitudes presentadas y en virtud a que las mismas versan sobre la misma petición,  la UAE SETP 

AVANTE, luego de efectuar el análisis jurídico correspondiente del presente proceso de selección y del marco 

normativo aplicable, considera que no resulta procedente limitar el presente concurso de méritos a MIPYMES. 

Lo anterior, teniendo en cuenta que el artículo 2.2.1.2.4.2.2 del Decreto 1082 de 2015, modificado por el Decreto 
1860 de 2021, establece como presupuesto esencial para limitar la convocatoria a MIPYMES que el valor del 
proceso de contratación sea inferior al umbral definido por la norma. 

En el presente caso, el proceso corresponde a un concurso de méritos para la selección de intermediario de 
seguros, respecto del cual no existe erogación presupuestal a cargo de la Entidad, toda vez que la remuneración 
del corredor de seguros se encuentra a cargo de la compañía aseguradora adjudicataria del programa de 
seguros, conforme a lo dispuesto en el artículo 1341 del Código de Comercio y lo señalado expresamente en 
el proyecto de pliego de condiciones. 

En consecuencia, el presente proceso carece de apropiación presupuestal y de un valor económico 
determinado que permita efectuar la comparación objetiva exigida por la norma frente al umbral previsto para 
la limitación a MIPYMES. 

Si bien el interesado aporta documentación relacionada con su clasificación empresarial y tiempo de existencia, 
la Entidad considera que en el presente proceso no se configura uno de los presupuestos habilitantes esenciales 
previstos en la normativa para limitar la convocatoria. 

Adicionalmente, la Entidad considera que mantener el proceso abierto garantiza de mejor manera los principios 
de libre concurrencia, pluralidad de oferentes, igualdad y selección objetiva previstos en la Ley 80 de 1993 y la 
Ley 1150 de 2007. 

Por lo anterior, la UAE SETP AVANTE no accederá a limitar la convocatoria del Concurso de Méritos Abierto 
No. 001-C.M.A.-2026 a MIPYMES nacionales. 

 

 

 



 

 

  

 

La UAE SETP AVANTE agradece las observaciones formuladas, las cuales contribuyen al fortalecimiento 

técnico, jurídico y competitivo del presente proceso de selección. 

 

Sin otro particular, nos suscribimos de ustedes, 

 

Atentamente,       
 

-ORIGINAL FIRMADO- 
JORGE ARMANDO DAZA MUÑOZ 

GERENTE GENERAL UAE SETP AVANTE 
 
Revisión y aprobación: Aracely Chamorro Hernández 
Directora Administrativa y Financiera UAE SETP AVANTE  
 
Revisión: Jacqueline Gutiérrez 
Profesional Gestión de Calidad 
Dirección Administrativa y Financiera UAE SETP AVANTE 
 
Revisión Jurídica: Andrés Felipe Agreda Hernández 
Coordinador Área Jurídica de la UAE SETP AVANTE 
 
Proyección Jurídica: Luis Eduardo Solarte Pastás 
Profesional del Área Jurídica y Contratación UAE SETP AVANTE 
 


